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ACTA N.º 95 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día cinco de septiembre de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- ESCRITO DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON EL CUMPLI-
MIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0077, APROBADA 
POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0077] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Obras Públicas y Vivienda la docu-
mentación de referencia. 
 
 PUNTO 2.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0415 A 9L/5300-0423, A SOLICITUD DE 
D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 3.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0424 A 9L/5300-0427, A SOLICITUD DE 
D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 4.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0433, A SOLICITUD DE D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
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pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 5.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0434, A SOLICITUD DE D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0435, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA MERCE-
DES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0443 Y 9L/5300-0446, A SOLICITUD DE 
D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 8.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0444, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 9.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0445, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 10.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0448, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 11.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0464, A SOLICITUD DE D.ª MARÍA JOSÉ 
SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 12.- ESCRITO DE D. JUAN RAMÓN CARRANCIO DULANTO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, EN RELACIÓN CON LA FALTA DE CONTES-
TACIÓN A LAS PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-
0431 Y 9L/5300-0432. 
 
 Visto el escrito de referencia, por el que D. Juan Ramón Carrancio Dulanto, del 
Grupo Parlamentario Mixto, solicita que se tenga por presentada queja por incumpli-
miento de la Administración respecto de la información requerida y que se adopten las 
medidas oportunas para hacer efectivo el derecho a recibir las correspondientes con-
testaciones, SE ACUERDA comunicar al Sr. Diputado que el Reglamento de la Cáma-
ra no previene la figura parlamentaria de queja respecto de la falta de contestación a 
las preguntas con respuesta escrita a que se refiere el capítulo II del título X del citado 
Reglamento, pudiendo ejercitar, en su caso, la iniciativa prevista en el artículo 172.2 
del Reglamento o cualesquiera otras que considere oportunas. 
 
 PUNTO 13.- INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y 
OPERATIVA DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE CONTRATA-
CIÓN DE MARE, S.A. REMITIDA POR EL GOBIERNO. [9L/6100-0013] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 4 DE AGOSTO DE 2016. [9L/6200-
0059] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 15.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 11 DE AGOSTO DE 2016. [9L/6200-
0060] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2016, REMITIDOS POR EL GOBIERNO. [9L/6300-0034] 
 
 De conformidad con el artículo 127 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de 
octubre, de Finanzas, y con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA la admisión a trámite de la información de referencia y su envío a la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Empleo, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 17.- ESTADOS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DE 2015, REMITIDOS POR EL GOBIERNO. [9L/6300-0035] 
 
 De conformidad con el artículo 127 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de 
octubre, de Finanzas, y con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA la admisión a trámite de la información de referencia y su envío a la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Empleo, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 18.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA (UE) 
2015/849 RELATIVA A LA PREVENCIÓN DE LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA FI-
NANCIERO PARA EL BLANQUEO DE CAPITALES O LA FINANCIACIÓN DEL TE-
RRORISMO, Y POR LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 2009/101/CE (TEXTO 
PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 450 FINAL] [2016/0208 (COD)] 
[SWD(2016) 223 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 
DE MAYO. [9L/7410-0075] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 19.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO (UE) N.° 
230/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 11 DE MARZO DE 
2014, POR EL QUE SE ESTABLECE UN INSTRUMENTO EN PRO DE LA ESTABI-
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LIDAD Y LA PAZ [COM(2016) 447 FINAL] [2016/0207 (COD)] [SWD(2016) 222 FI-
NAL] [SWD(2016) 225 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, 
DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0076] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 20.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LAS REDUCCIONES ANUALES 
VINCULANTES DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO POR 
PARTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE 2021 A 2030 PARA UNA UNIÓN DE LA 
ENERGÍA RESILIENTE Y CON OBJETO DE CUMPLIR LOS COMPROMISOS CON-
TRAÍDOS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE PARÍS, Y POR EL QUE SE MODIFI-
CA EL REGLAMENTO (UE) N.º 525/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO, RELATIVO A UN MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO Y LA NOTIFI-
CACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y DE OTRA 
INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO (TEXTO PERTINENTE 
A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 482 FINAL] [COM(2016) 482 FINAL ANEXOS] 
[2016/0231 (COD)] [SWD(2016) 247 FINAL] [SWD(2016) 248 FINAL], A EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0077] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LA INCLUSIÓN DE LAS EMISIONES 
Y ABSORCIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO RESULTANTES DEL 
USO DE LA TIERRA, EL CAMBIO DE USO DE LA TIERRA Y LA SILVICULTURA EN 
EL MARCO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CLIMA Y ENERGÍA HASTA 2030, Y 
POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO N.º 525/2013 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y EL CONSEJO, RELATIVO A UN MECANISMO PARA EL SEGUIMIEN-
TO Y LA NOTIFICACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNA-
DERO Y DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
(TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 479 FINAL] [COM(2016) 
479 FINAL ANEXO] [2016/0230 (COD)] [SWD(2016) 246 FINAL] [SWD(2016) 249 FI-
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NAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-
0078] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social. 
 
 PUNTO 22.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVO A LA CREACIÓN DEL SISTEMA 
«EURODAC» PARA LA COMPARACIÓN DE LAS IMPRESIONES DACTILARES 
PARA LA APLICACIÓN EFECTIVA DEL [REGLAMENTO (UE) N.º 604/2013, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y MECANISMOS DE DETERMINACIÓN 
DEL ESTADO MIEMBRO RESPONSABLE DEL EXAMEN DE UNA SOLICITUD DE 
PROTECCIÓN INTERNACIONAL PRESENTADA EN UNO DE LOS ESTADOS 
MIEMBROS POR UN NACIONAL DE UN TERCER PAÍS O UN APÁTRIDA] Y DE LA 
IDENTIFICACIÓN DE UN NACIONAL DE UN TERCER PAÍS O UN APÁTRIDA EN 
SITUACIÓN ILEGAL, Y A LAS SOLICITUDES DE COMPARACIÓN CON LOS DA-
TOS DE EURODAC PRESENTADAS POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD DE 
LOS ESTADOS MIEMBROS Y EUROPOL A EFECTOS DE APLICACIÓN DE LA LEY 
(REFUNDICIÓN) [COM(2016) 272 FINAL] [2016/0132 (COD)], A EFECTOS DEL AR-
TÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0079] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 23.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITE-
RIOS Y MECANISMOS DE DETERMINACIÓN DEL ESTADO MIEMBRO RESPON-
SABLE DEL EXAMEN DE UNA SOLICITUD DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
PRESENTADA EN UNO DE LOS ESTADOS MIEMBROS POR UN NACIONAL DE 
UN TERCER PAÍS O UN APÁTRIDA (TEXTO REFUNDIDO) [COM(2016) 270 FINAL] 
[2016/0133 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE 
MAYO. [9L/7410-0080] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
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del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 24.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE CREA UN CENTRO EURO-
PEO PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL (CEDEFOP) Y 
SE DEROGA EL REGLAMENTO (CEE) N.º 337/75 [COM(2016) 532 FINAL] 
[2016/0257 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE 
MAYO. [9L/7410-0081] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
 
 PUNTO 25.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA EURO-
PEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO (EUOSHA) Y SE DE-
ROGA EL REGLAMENTO (CE) N.º 2062/94 DEL CONSEJO [COM(2016) 528 FINAL] 
[2016/0254 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE 
MAYO. [9L/7410-0082] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 26.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE CREA LA FUNDACIÓN EU-
ROPEA PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO (EU-
ROFOUND) Y SE DEROGA EL REGLAMENTO (CEE) N.º 1365/75 DEL CONSEJO 
[COM(2016) 531 FINAL] [2016/0256 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0083] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
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inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 27.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE EL AÑO EUROPEO DEL PATRIMONIO CUL-
TURAL [COM(2016) 543 FINAL] ]2016/0259 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 
DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0084] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Educación, Cultura y Deporte. 
 
 PUNTO 28.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE ESTABLECE UN MARCO 
COMÚN PARA LAS ESTADÍSTICAS EUROPEAS RELATIVAS A LAS PERSONAS Y 
LOS HOGARES, BASADAS EN DATOS A NIVEL INDIVIDUAL RECOGIDOS A PAR-
TIR DE MUESTRAS (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2016) 551 
FINAL] [COM(2016) 551 FINAL ANEXOS] [2016/0264 (COD)] [SWD(2016) 282 FINAL] 
[SWD(2016) 283 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 
DE MAYO. [9L/7410-0085] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 29.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMEN-
TO (CE) N.º 1920/2006 EN LO RELATIVO AL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, AL 
SISTEMA DE ALERTA RÁPIDA Y AL PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DEL 
RIESGO DE LAS NUEVAS SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS [COM(2016) 547 FINAL] 
[2016/0261 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE 
MAYO. [9L/7410-0086] 
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 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 01.09.2016, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Sanidad. 
 
 PUNTO 30.- NUEVO ESCRITO SOBRE SITUACIÓN DEL BARRIO DE COR-
BANERA EN MONTE. [N.º REGISTRO: 4090 FECHA ENTRADA: 29.08.2016- EXPE-
DIENTE: 8L/7460-0036] [9L/9999-0003] [9L/7460-0001] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 31.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 4026.- FECHA ENTRADA: 
03.08.2016.- EXPEDIENTE 9L/7460-0003] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 32.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 05.08.2016, EN RELACIÓN CON 
EL ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL SERVICIO CÁNTABRO 
DE SALUD. [Nº REGISTRO: 4047- FECHA ENTRADA: 10.08.2016- EXPEDIENTE: 
9L/7460-0003] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 33.- NUEVO ESCRITO SOBRE CONCURSO DE TRASLADOS EN EL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. [N.º REGISTRO: 4079.- FECHA ENTRADA: 
18.08.2016.- EXPEDIENTE 9L/7460-0003] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 34.- NUEVO ESCRITO SOBRE DENUNCIA DE ACOSO, SABOTAJE 
E INDEFENSIÓN SOBRE BIENES. [N.º REGISTRO: 4091.- FECHA ENTRADA: 
29.08.2016- EXPEDIENTE: [9L/7460-0017] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
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 PUNTO 35.- ESCRITO SOBRE UNA NUEVA NORMATIVA PARA CONTRO-
LAR LOS HORARIOS DE CIERRE DE LAS TERRAZAS DE LOS BARES DE TO-
RRELAVEGA. [Nº REGISTRO: 4066.- FECHA ENTRADA: 11.08.2016.- EXPEDIEN-
TE: 9L/7460-0019] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 36.- ESCRITO SOBRE RECURSO PLANTEADO FRENTE A LAS BA-
SES DE LA ORDEN SAN/37/2016. [N.º REGISTRO: 4092.- FECHA ENTRADA: 
29.08.2016- EXPEDIENTE: [9L/7460-0020] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 37.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA REMITIDA POR EL 
GOBIERNO EN RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 
9L/9100-0253, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0321, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0324, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0329, (EN FORMATO CD), SOLICITADA POR D. 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0331, SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 42.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0334, SOLICITADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 43.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0337, SOLICITADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 44.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0351, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 45.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0353, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 46.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0354, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 47.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0355, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 48.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0357, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 49.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0358, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 50.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0359, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 51.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0360, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 52.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0361, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 53.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0362, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 54.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0363, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 55.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0364, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 56.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0368, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 57.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0369, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 58.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0370, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 59.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0371, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 60.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0372, SOLICITADA POR Dª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 61.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100- 0373, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 62.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0374, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 63.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0375, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 64.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0376, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 65.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0377, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 66.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0296, SOLICITADA POR D. JOSÉ 
RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en las dependencias de las Consejerías del Gobierno de Cantabria; y habi-
da cuenta de lo establecido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara en relación 
con el derecho a recabar información de los Diputados y Diputadas, así como lo acor-
dado por la Mesa del Parlamento en su sesión de 18 de enero de 2008, SE ACUER-
DA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
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 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y a la Secretaría General. 
 
 PUNTO 67.- ESCRITO DEL GOBIERNO SOLICITANDO ESPECIFICACIÓN 
DE LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0332, SOLICITADA 
POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 68.- QUEJA FORMULADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉ-
RREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA, EN RELACIÓN 
CON LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0239. 
 
 Habida consideración que ha vencido el plazo de contestación de la documen-
tación de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita la documentación solicitada, a la ma-
yor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor de la iniciativa. 
 
 PUNTO 69.- QUEJA FORMULADA POR D.ª CRISTINA MAZAS PÉREZ-
OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, EN RELACIÓN CON LAS 
SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-0298, 9L/9100-0299, 
9L/9100-0300, 9L/9100-0301, 9L/9100-0302, 9L/9100-0303, 9L/9100-0304, 9L/9100-
0305, 9L/9100-0306, 9L/9100-0307, 9L/9100-0308, 9L/9100-0309, 9L/9100-0310, 
9L/9100-0311 Y 9L/9100-0312. 
 
 Habida consideración que ha vencido el plazo de contestación de las documen-
taciones de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita las documentaciones solicitadas, a 
la mayor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor de la inicia-
tiva. 
 
 PUNTO 70.- QUEJA FORMULADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉ-
RREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA, EN RELACIÓN 
CON LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-0340, 
9L/9100-0341, 9L/9100-0342, 9L/9100-0343, 9L/9100-0344, 9L/9100-0345, 9L/9100-
0346 Y 9L/9100-0347.  
 
 Habida consideración que ha vencido el plazo de contestación de las documen-
taciones de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita las documentaciones solicitadas, a 
la mayor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor de la inicia-
tiva. 
 
 PUNTO 71.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE PARA LA 
ADOPCIÓN DEL ACUERDO NÚMERO 6 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, DE 
21.07.2016 POR EL QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL COMPROMISO 
DE GASTO DE CARÁCTER PLURIANUAL Nº 2013/OP/9 (2013/49), SOLICITADA 
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POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR. [9L/9100-0383] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 72.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DE LA COMPRA 
DE 14 VIVIENDAS POR PARTE DE  GESVICAN EN SANTANDER, TORRELA-
VEGA Y CAMARGO, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ AR-
GÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0384] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 73.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES DE CONTROL FI-
NANCIERO Y COMPLEMENTARIO DE LA FUNDACIÓN COMILLAS REALIZADOS 
DURANTE LOS PERÍODOS COMPRENDIDOS ENTRE 2008-2010 Y 2011-2012, 
SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO. [9L/9100-0385] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 74.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATO Y PLIEGO DE 
CONDICIONES ADJUDICADO A LA EMPRESA "TRANSPORTES ALTERNATIVOS 
DE CABÁRCENO, S.A.", SOLICITADA POR D. JUAN RAMÓN CARRANCIO DU-
LANTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/9100-0386] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 75.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES DEL COMITÉ DE 
EVALUACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR LAS 
JUNTAS VECINALES O AYUNTAMIENTOS PARA FINANCIAR INVERSIONES EN 
EDIFICIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA DE SU COMPETENCIA CONVOCADAS 
POR ORDEN OBR/3/2016, DE 18 DE MAYO, SOLICITADA POR D. FRANCISCO 
JAVIER RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0387] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 76.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS UTILIZADOS 
PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRA-
CIÓN POR LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLI-
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CA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PUERTO PESQUERO RECREATIVO 
DEPORTIVO EN LAREDO, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0388] 
  
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y cuatro minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. 
Secretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


